
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo conexo 

Demandante Jesús Antonio Montoya Cañas y otros 

Demandados SBS Seguros Colombia S.A y otros 

Asunto Autoriza retiro demanda 

Radicado  05001 31 03 015 2023 00053 00 

Radicado Verbal 05001 31 03 015 2022 00060 00 

 

 

En atención al memorial presentado al correo electrónico del juzgado el día 9 de febrero 

del presente año, por el apoderado de la parte demandante, se AUTORIZA EL RETIRO 

DE LA DEMANDA, tal como fue solicitado. 

 

Por cuanto la demanda fue presentada en forma virtual, no se hacen necesario la 

devolución de anexos o desglose de documentos. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena el descargue del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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Juez
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